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Tipo de publicación  Anuncio de información previa

Número de expediente  A/SER-013760/2026

Referencia  C12858

Código de la entidad
adjudicadora (DIR3)

A13013732

Entidad adjudicadora
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

Organismo Autónomo Agencia Madrileña de
Atención Social

Objeto del contrato

Servicio de conservación y mantenimiento de las depuradoras de las Residencias de Mayores Doctor
González Bueno y Villaviciosa de Odón, dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social, para
mantener el funcionamiento normal de cada estación depuradora, consiguiendo en todo momento
unos índices de depuración que correspondan, como mínimo, a los rendimientos normales y
condiciones que se indican en el Pliego de prescripciones técnicas y la legislación vigente.

Tipo de contrato  Servicios

Código CPV
 
90420000-
7

Legislación nacional aplicable  Ley 9/2017

Datos del expediente

https://gestiona.comunidad.madrid/aaoc_pub/html/web/SuscripcionExterna.icm?accion=suscripcionAlerta&convocatoria=296081


Sujeto a regulación
armonizada  

Sí

Código NUTS  ES300

Valor estimado sin impuestos  353.736,26 euros

Duración del contrato  24 meses
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